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Baliza de Punta Promontorio (Nº libro faros: 
03190/ D-1688)

Nombre oficial:

Pública
Titularidad:

Faro de sexto orden de Punta Robaleira/Faro 
de Cedeira /Faro de Punta Promontorio 

Otros nombres:

Lugar Santallamar 15330 Cedeira
Localización postal:

001100100NJ73D0001RS
Referencia catastral:

INFORMACIÓN GENERAL

Superficie de la parcela:

109 m2 

Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao
Propiedad:

Superficie construida:

AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIBRAO

109 m2

Baliza de Punta Promontorio

Antiguo faro de sexto orden de Cedeira o de Punta 
Robaleira que se construyó bajo un proyecto 
redactado por Celedonio de Uribe. Entró en 
servicio el 15 de julio de 1862. Estuvo habitado 
hasta 1954, cuando entró en funcionamiento el 
Faro de Punta Candieira.
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INFORMACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVIDAD

AUTORÍA Y COMENTARIOS

INFORMACIÓN PATRIMONIAL

ACTIVIDAD

-
Bienes muebles

Torre y una vivienda
Bienes inmuebles

Periodo uso (años):

1862-actualidad

No
Actividad industrial

Ayuda a la navegación
Detalle actividad:

Bueno
Estado actual de conservación:

-
Enlace web:

Elementos constitutivos:

1.Torre de señalización
2.Vivienda

Técnico-Ayuda al transporte marítimo
Clasificación

Ayuda a la navegación 
Uso actual

-
Boletín declaración:

Proyecto original lo redactó Celedonio de Uribe Se encendió el 15 de julio de 1862. Estuvo habitado 
hasta 1954, cuando entró en funcionamiento el Faro 
de Punta Candieira

Autoría: Comentarios

Protección

-
-

Declarado:

Publicado:

NingunaTipo:
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